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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

60644 Anuncio de la Delegación Territorial  de Conocimiento y Empleo en
Huelva  de  la  Consejería  de  Empleo,  Empresa  y  Comercio,  de
información pública de solicitud de autorización administrativa previa,
de construcción y declaración de utilidad pública realizada por Endesa
Distribución Eléctrica, S.L.U., del proyecto de ejecución de cierre entre
línea Plásticos y línea Avitorejo en polígono 36 en el término municipal
de Moguer (Huelva).

A los efectos previstos en el título VII del RD 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización y de
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, de Sector Eléctrico se somete a información
pública  la  solicitud  de  autorización  administrativa  previa,  de  construcción  y
declaración de utilidad pública realizada por Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.,
del  proyecto  de ejecución de cierre  entre  línea Plasticos y  línea Avitorejo  en
polígono 36 en el  término municipal  de Moguer  (Huelva)

Para  describir  las  instalaciones  proyectadas  y  justificar  su  cumplimiento
reglamentario se ha presentado el proyecto de ejecución firmado por ingeniero
técnico Industrial Ángel Blanco García, visado por el COITI Huelva n.º 2749/2017
el 28/12/2017, colegiado 1162. Las principales características se relacionan a
continuación:

EXPEDIENTE: 16928-AT

LÍNEA AREA M.T

1. Presupuesto: 77.440,31 €

2. Tipo: Línea aérea de media tensión.

3. Finalidad: Cierre entre L/plásticos y L/Avitorejo

4. Origen: Apoyo a sustituir A313979

5. Finalidad: Apoyo a sustituir A318997

6. Términos Municipales afectados: Moguer

7. Tesión:15 kV.

8. Longitud Total: 2765 m.

9. Número de circuitos: Uno.

10. Número de Cables: Tres.

11. Material Conductor: Aluminio con alma de acero recubierto de aluminio

12. Conductor: LA-110

Relación de bienes y derechos afectados por la línea aérea (Anexo 1)

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación
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telemáticamente en la página web del Portal de la Transparencia de la Junta de
Andalucia, www.juntadeandalucia.es/transparencia.html o bien en esta Delegación
Territorial de Conocimiento y Empleo en Huelva, sita en Avda. del Saladillo, s/n,
Edificio Vista Alegre, en Huelva y formularse, al mismo tiempo, por duplicado, las
reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo de 20 días, contados a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

N.º
FINCA
s/proy.

REF.
CATASTRAL

TITULAR T.M. PARAJE POL. CAT. PARC.
CAT.

VUELO (m) SERV. PASO
(m²)

APOYOS N.º
Apoyos

PLENO
DOMINIO
(m²)

OCUP.
TEMP. (m²)

USO

1 21050A0370802
40000FQ

FRES-NURIA
SDAD. COOP.
AND.

MOGUER MALVINAS
SEPES

37 8024 460,15 7025,79 4 A-
318997,
1,2 Y 3

10,4129 7728,37 LABOR
REGADÍO

2 21050A0370802
30000FG

MARIFRANCIS,
S.L.

MOGUER MALVINAS
SEPES

37 8023 293,29 4131,26 2,5 4,5 Y 6 5,3334 4544,39 LABOR
REGADÍO

3 21050A0370002
00000FJ

AYUNTAMIENTO
DE MOGUER

MOGUER LA DEHESA 37 20 138,36 2156 0,5 6 1,7689 2371,60 LABOR
REGADÍO

4 21050A0360900
40000FE

AYUNTAMIENTO
DE MOGUER

MOGUER OLEODUCTO 36 9004 26,26 349,44 1 7 1,9891 384,38 VÍA DE
COMUNICACI
ÓN

5 21050A0360801
00000FW

SDAD. COOP.
AND. AROSA

MOGUER MALVINAS
SEPES

36 8010 265,24 2362,09 2 8 Y 9 3,9762 2598,30 LABOR
REGADÍO

6 2150A03608009
0000FB

MORALES
BATISTA
MANUEL

MOGUER MALVINAS
SEPES

36 8009 0 1779,13 2 8 Y 9 3,9762 1957,04 LABOR
REGADÍO

7 21050A0360800
60000FH

RODRÍGUEZ
CORDERO,
FRANCISCO
JOSÉ

MOGUER MALVINAS
SEPES

36 8006 245,18 3771,9 1 10 2,1316 4149,09 LABOR
REGADÍO

8 21050A0360000
40000FR

AYUNTAMIENTO
DE MOGUER

MOGUER LA DEHESA 36 4 654,47 10412,31 5 11,12,13
14 Y 15

10,7648 11453,54 PINAR PINEA

9 21050A0360001
20000FE

PÉREZ-
VENTANA
BURGOS, MARÍA
TERESA

MOGUER LOS LLANOS 36 12 25,2 482,843 0 0 0 531,13 PINAR PINEA

10 21050A0360001
40000FZ

PÉREZ-VENTANA
BURGOS, MARÍA
TERESA

MOGUER LOS LLANOS 36 14 317,29 6715,217 1 16 2,2801 7386,74 PINAR PINEA

11 21050A0360001
50000FU

PÉREZ-VENTANA
BURGOS, MARÍA
TERESA

MOGUER LOS LLANOS 36 15 169,2 3134,89 1 17 1,9881 3448,38 EUCALIPTUS

12 21050A0360001
70000FW

PÉREZ-VENTANA
BURGOS, MARÍA
TERESA

MOGUER LOS LLANOS 36 17 67,81 1322,93 0 0 0 1455,22 EUCALIPTUS

13 21050A0360001
60000FH

PÉREZ-VENTANA
BURGOS, MARÍA
TERESA Y
OTROS

MOGUER LOS LLANOS 36 16 37,83 617,52 1 A-
3, 3979

7,3124 679,27 MATORRAL

Huelva, 4 de julio de 2018.- El Delegado Territorial de Conocimiento y Empleo
en Huelva, Dirección General de Industria, Energía y Minas (P.D. Resolución de
09/03/2016 y Orden 5/06/2013).
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